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205-23-01-2017-001 
 

 
 

Socorro, 21 de febrero de 2017 
 
 
 
 
 
Doctor 
ARIEL ALFONSO JIMENEZ ESCOBAR 
Gerente  
ESE Hospital Regional Manuela Beltrán   
 
 
 
 
 
Respetado Doctor. 
 
En ejercicio de las funciones legales conferidas en la Ley 87 de 1993 y en cumplimiento del  
Artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, y a las disposiciones establecidas sobre austeridad y 
eficiencia en el gasto público. 
 
Me  permito remitir a su despacho el informe de Austeridad en el Gasto  correspondiente al  Cuarto  
trimestre de la vigencia 2016. 
 
Lo anterior para su  conocimiento, análisis  y los fines que estime pertinentes. 
 
 

 
Cordial Saludo. 
 
 
 
(Original Firmado) 
 
MARIBEL ARGUELLO CALA 
Profesional en Control Interno 
Contratista  
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INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO 
CUARTO TRIMESTRE DE 2016 

DECRETO 1737 DE 1998  
 
 

El Sistema de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr la eficiencia, eficacia y 
transparencia en el ejercicio de las funciones de las entidades que conforman el Estado 
Colombiano. Por lo anterior la Oficina de Control Interno presenta el informe correspondiente al 
Cuarto trimestre de 2016, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2015, el cual muestra un 
análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a política de austeridad, de acuerdo con lo 
establecido en los Decretos No. 1737 de 1998, 984 del 14 de mayo de 2012. 

 

OBJETO 

Presentar el informe de austeridad del gasto por parte de Control Interno al Representante Legal 
de la Entidad, correspondiente al cuarto trimestre de la vigencia 2016. 

Determinar el grado de cumplimiento de las disposiciones contenidas en los Decretos y las 
acciones que se deben tomar. 

 

ALCANCE 

El presente informe corresponde al seguimiento realizado por parte de la Oficina Control Interno a 
los gastos básicos de la Entidad, verificando el cumplimiento a lo establecido en el Artículo 22 del 
Decreto 1737 de 1998, y a las disposiciones establecidas sobre austeridad y eficiencia en el gasto 
público. 

 

COMPORTAMIENTO DEL GASTO DE LA ENTIDAD 

La  referencia es el comportamiento del gasto en el período de octubre a diciembre de 2016 versus 
octubre a diciembre de 2015, datos tomados de los informes entregados por la Oficina de 
Contabilidad de la ESE Hospital Regional Manuela Beltrán Socorro. 

Al analizar el gasto general acumulado de la ESE en el período de octubre  a diciembre de 2016 
comparado con el mismo período del año 2015 (Ver cuadro) se puede evidenciar que disminuyo en 
la vigencia 2016 en  0.53% en el periodo objeto de análisis. 
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ESE HOSPITAL MANUELA BELTRAN SOCORRO  SANTANDER 
GESTION FINANCIERA 

INFORME AUSTERIDAD EN EL GASTO CUARTO TRIMESTRE 
 

PORCENTAJE DE VARIACIÓN VIGENCIA ACTUAL VERSUS LA V IGENCIA 
ANTERIOR 

 
 

 

 

 

  
Fuente: Oficina de Contabilidad ESE Hospital Manuela Beltrán  
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ANÁLISIS POR RUBROS 

MATERIALES Y SUMINISTROS  

En el rubro de Materiales y Suministros vigencia 2016 vs la vigencia 2015, presentó un aumento 
del 22.35% durante el período, este aumento se da por la adquisición de papelería, que se hace 
para el proceso de facturación, suministro de papelería y elementos de oficina, caja menor, 
fotocopias, suministro de desechables (Toallas desechables de papel para uso del personal 
asistencial, paños, vasos, bolsas plásticas de colores para la recolección de residuos, plásticos 
para protección de equipos), compra de materiales Jornada de Prevención Cáncer de mama, 
elaboración de stickeres para farmacia, compra de relojes digitales para urgencias, compra de 
toldillos que se realizó en el mes de octubre, que es el mes que representa el porcentaje más alto y 
suministro de combustible para remisión de pacientes fuera del departamento de Santander. 

 

 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  

En el rubro de Mantenimiento y Reparaciones vigencia 2016 vs la vigencia 2015, presentó una 
disminución del 4.92%, el mes que mayor disminución representa es el mes de octubre. 
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COMBUSTIBLES ADMINISTRATIVOS  

Este rubro presento un aumento en el período de 22.71% versus la vigencia anterior, el aumento 
más representativo, se refleja en el mes de diciembre, esto se da porque el gasto no es causado 
en el mes de noviembre, y en el mes de diciembre la Alta Gerencia, realizó la gestión para 
recuperación de cartera ante las diferentes EPS, la Gobernación de Santander y el Ministerio, lo 
que origino el desplazamiento fuera de la ciudad, de igual forma durante este trimestre algunos 
funcionarios lideres de procesos se desplazaron a la ciudad de Bucaramanga para presentar y 
sustentar los diferentes informes ante la Secretaria de Salud Departamental. 
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COMBUSTIBLES AMBULANCIAS  

Este rubro presento una disminución en el período de 14.02% versus la vigencia anterior, para la 
vigencia 2015 no se causó gasto en el mes de noviembre, pero al realizar una análisis de los 
meses reportados se  evidencia una disminución significativa para el período en la vigencia 2016. 

 

 

IMPRESOS Y PUBLICACIONES ADMINISTRACION 

El Estatuto Anticorrupción en su Artículo 10. Presupuesto y Publicidad  establece “Los recursos 
que destinen las entidades públicas y las empresas y sociedades con participación mayoritaria del 
Estado del orden nacional y territorial, en la divulgación de los programas y políticas que realicen, a 
través de publicidad oficial o de cualquier otro medio o mecanismo similar que implique utilización 
de dineros del Estado, deben buscar el cumplimiento de la finalidad de la respectiva entidad y 
garantizar el derecho a la información de los ciudadanos. En esta publicidad oficial se procurará la 
mayor limitación, entre otros, en cuanto a contenido, extensión, tamaño y medios de comunicación, 
de manera tal que se logre la mayor austeridad en el gasto y la reducción real de costos.  
 
Los contratos que se celebren para la realización de las actividades descritas en el inciso anterior, 
deben obedecer a criterios preestablecidos de efectividad, transparencia y objetividad.” 
 
Comparativamente este rubro presenta un aumento del 4.33%, donde la variación la determina la 
vigencia actual con un incremento del gasto en los meses de octubre y diciembre.  El aumento en 
el período se da, por el pago de autenticaciones, pago de estampillas certificados de habilitación de 
la ESE, los Nodos de Hato y Palmas de Socorro y de representación legal. 
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IMPRESOS Y PUBLICACIONES OPERATIVOS 

Comparativamente este rubro presenta un aumento del 100%, donde la variación la determina la 
vigencia actual con un incremento del gasto en el mes de octubre que se da porque la entidad 
adquirió carteleras institucionales informativas, que fueron distribuidas en los diferentes servicios 
de la entidad y la señalización de los servicios de medicina interna y quirúrgica. 
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VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE GERENTE 

Este rubro presenta un aumento del 65.48% del total general de la presente vigencia con respecto 
al mismo periodo en el año 2015. El aumento más representativo, se refleja en los meses de 
noviembre y diciembre, esto se da porque la Alta Gerencia, realizó la gestión para recuperación de 
cartera ante las diferentes EPS, la Gobernación de Santander y el Ministerio, lo que origino el 
desplazamiento fuera de la ciudad.   

De igual forma durante este trimestre realizo la presentación de informes junto con los  líderes de 
procesos de la entidad,  donde fue necesario desplazarse a la ciudad de Bucaramanga para 
presentarlos y sustentarlos ante la Secretaria de Salud Departamental. 

 

 

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE OTROS FUNCIONARIOS 

Este rubro presenta un aumento del 47.21% del total general de la presente vigencia versus el 
mismo periodo en el año 2015. El aumento más representativo, se refleja en los meses de 
noviembre y diciembre, esto se da por los desplazamientos de los lideres de procesos encargados 
del área de cartera en la gestión realizada ante las diferentes EPS, la Gobernación de Santander y 
el Ministerio junto con la Alta Gerencia para la recuperación de la cartera,  y la presentación de los 
informes ante la Secretaria Departamental que debieron realizar los encargados de cada área. 
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SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA  

Este rubro presenta un incremento  del  4.69% sobre el total general versus el año 2015, el mayor 
valor se presenta en los meses de octubre y diciembre de la actual vigencia, incremento que se da 
por los servicios prestados, se recomienda continuar trabajando en la cultura del ahorro al interior 
de la entidad en el uso razonable y adecuado de los recursos. 
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SERVICIO DE ACUEDUCTO – ALCANTARILLADO-ASEO 

Este rubro presenta un incremento del  30.40% sobre el total general versus el año 2015, el mayor 
valor se presenta en el mes de diciembre de la actual vigencia, el incremento se da porque la 
entidad cancela en el mes de diciembre las facturas correspondientes al mes de noviembre de 
acueducto, alcantarillado y aseo, y por el cierre de vigencia cancela las facturas correspondientes 
al mes de diciembre de la Sede principal y los nodos.  En este mismo mes se realiza la cancelación 
del medidor principal que fue cambiado por daño. 

Se recomienda continuar trabajando en la cultura del ahorro y uso razonable de los recursos al  
interior de la entidad. 

 

 

 

SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

Este rubro aumento en 15.60% versus el consumo del año 2015, en este mismo periodo objeto de 
comparación.  Este aumento se da por la adquisición de nuevas lineas institucionales adicionales 
para el área de estadística con el fin de mejor la atención y asignación de citas telefonicas, la 
reposición de equipos, y el cambio de planes.   
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SERVICIO DE TELEFONIA FIJA - FAX 

Este rubro disminuyó en 1.61% versus el consumo del año 2015, en este mismo período objeto de 
comparación.  
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SERVICIO DE INTERNET 

Se observa un aumento de 25.19% versus la vigencia anterior en relación al mismo periodo. Esto 
se da por la adquisición de modem para los Nodos de Hato y Palmas del Socorro,  y la instalación 
de nuevos puntos de acceso en los servicios de urgencias y facturación.  

 

ARRENDAMIENTOS 

Este rubro presenta una disminución de 0.53% versus el período del año anterior.8 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Se recomienda continuar con las estrategías del Plan de Gestión ambiental de cultura de:   

� Campañas de uso eficiente y ahorro de energía y agua potable al interior de la entidad. 
� La utilización de papel por ambas caras para las impresiones 
� No impresión de Correos Electrónicos 
� Reutilización del Papel 
� Fotocopiar y/o imprimir con calidad baja todos los documentos 
� Elaboración de comunicados internos a traves de correo electrónico, gestión documental u 

otros. 
� Utilizar permanentemente el correo eléctronico como medio de envió de documentos en 

borrador o preliminares para revisión 

 
 
 
(Original Firmado) 
 
MARIBEL ARGUELLO CALA 
Profesional de Control Interno  
Contratista  

 


